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Irecios desuscfigM V ; 

Eii ! oroaes . . . 0,40 pesetas."' 

Fuera . . . . 0,50 » 

edacción y iüminislraGíon 

Corredera, 64 

deviielyen ío« origiii»lei 

mmi. lí m 

Legiones dé mendigos andrajo

sos y iiléhOs de mistiria pululan por 

las tífíHes' de Lorca, especialmente, 

los vieriieí. 

Creciendo vá progresivamente el 

m'M'<-r(i .-.sos dcsdichadíMi, cuyos 

laiiK-intos- é imprecacionee" repercu

ten e n l a c(>iicienci»"pública, como 

etefn'o pregón deis|a"'üdíí.sidia: müni-

cip.'d y'"dtt las*ánonfiálías sociales; 

Nuestras, tan bien editadas como 

maTcumpiidas, ordenanzas munici

pales, en sus artículos 27 y sucesi

vos, contienen algunas disposicio

nes, que, sí bien''ftb-éHcieí'rail,«i re-

mótáni^tí?, Ids rtíniedios iqué pue

den y Hebérí aplicarse paca-amino

rar ios éfedtos del pauperismo, fue

ron dictadas sin duda; eonobjeto-de 

que la ttiendicidad no dejenéraseí en 

Id posible, enívi'cioV dichas disposi

ciones son alg'b as í ' tomo una regla^ 

mentación para'que la caridad pú-í 

b'lirá sea'implói^ada sin escándalOV 

sin provocar la repulsión dé vecinos 

y transeúntes y, si las mencionadas 

di.sposicioñesfueran bien interpreta-

dias y fielmente cumplidasjparaievt-i 

tár qué la mendicidad fuese ejerci

da c o m o / r q / m í í w . '*'íi 

I os preceptos incumplidos á que 

dejamos hecha referencia, constitu

yen una burla sangrienta, por cuan 

to'sií texto revela; en parte, la^éxis* 

tencia de un pueblo culto, y lo que 

aqiií ocurre és propio solamente de 

pueblos seifíi-salvájes-, ' - '•• • 

Para afrenta de la rábrÚ ^'éScar-

nio de la virtud, míranse confuñdi-

i dos en ese coriglomerado de anóni

mos, e l e terno haragán, méndigo de 

oficio, poseedor en muchóáríasós dé 

bienes de fortuna y el infeliz impe-

,dido, (íe vejez prematura, que. Como 

todo premio á la honradez y labo

riosidad de su azarosa vida ¡halla el 

consuelo de pedir limosna! 

Juhto á la procaz mozuela, asquef-

rosa y maltrabaja; junto á la men

diga de profesión,antiíitésís3e íá vir

tud y vergüenza de su sexsb, la que 

„-,íué mujer honesta y hacendosa; la 

, que por virtud, por heroica virtud 

cuyo alto ejemplo pasa tantas veces 

desapercibido, no quiso, en su ju

ventud hacer de,su hermosura .mer

cancía * 

juntó á'la lepra que escupe el vi

cio; junto al residuo de lupanares y , 

mancebías, seres se;VeH cuyos prga-j 

úismos .se empobrecieron pqr;ei de.s^j 

gaste de bn tales tareas; armazone.s. 

de seres humanos desvencijados/por 

cl trabajo; que dieron toda la .sHvia 

de sus eftergias'físicas á esta sopie;-. 

dad'éscéptica é injusta, y que prefi

rieron sucumbir anícSjiquifjá:la¿;d/3S-

honra, á la iniseria, ' i;;Of;yfí:i?oí 

Los hermosos.principios de,nipral^ 

universal; diecinueve siglos-de cris^ 

tianismo, dieron aquí por todo fíutq, 

paia aliviar el mal del pauperismo, 

las disposiciones contenidas en nues

tras ordenanzas municipales, para 

qué, pSr lós^éhcargádos de hacerlas 

cuhiplir se procediese... ¡como si no 

existieran! 

¿Tiene algo ésto que ver, tam

bién con la administración piVblicai' 

El Sr. Alcalde, los señores ediles, 

especialmente los de oposición 

¿cómo justifican su conducta de pá*. 

sividad en cuestión tan desligada de 

los intereses de partido, eje soLre el 

que gira generalmente la adminis

tración y la política? 

¿Por cjué no cuidan de que esas 

disposiciones sean cumplidas á fin 

de ir mejorándolas progresiva mente? 

¿Qiié podrá decirse, de quiene.s, á 

sabiendas deque caucan grave daño 

n g y á á los intereses del país, si no 

á ja- idea de giridacf,'dé moralidad 

y ^éjuátiéia^fáltan á'Süs deberes? 

¡ ^ ¿Qi^é pp,dr_á decirse de Ips conce

jales cristianos que se ílam'án'así 

porqué' cunvplidos todos los requi

sitos de la vanidad, asisten oficial-, 

inénte á las funciones religiosas ó á' 

presidir procesiones, mientras dejan, 

faltandb^'á la ley'por éllós mismos 

sancionada, que la' mendicidad'-d0 

ofició privé de socorro á la verdade

ra indigencia? 

Día llegará, si no es q u e e s t a -

m á í condenados á injusticia eterna, 

que los pueblos cumpliendo uno dfei 

sus tnás altos finés, eviten totalmen-

t-̂  q u é h a y a mendigos. /i;>¿ 0Dtí>> 

Pero mientras el pauperismo t ío 

l legue á ser extinguido, la sociedad, 

y én su representación los organis

mos oficiales t ienen el deber inelu

dible de procurar por todos los me

dios ir aminorando los efectos dej 

mal, de modo constanteí y progre 

sivo. : . : . 

C ú ni p 1 a se 1 o. q u tí pre V i e I! e n 1 a s y |-

gentes ordenanzas municipales,in^7 

girándose en un estricto esp,í(itu,de 

equidad. 

Y despiiés, si la corporación muq 

nicipal quiere llenar alguno, de los 

;fines, que como este, es ageno á to

do interés político, nombrase utia 

coiüislói) pero activa y celosa, que ,̂ 

.aSociái dose de entidades y,colecti

vidades del país organice y atienda 

cuestión tan importante. 

justo sería que la indigencia fue

se debidamente remediada y cortar 

da totalmente la mendicidad de ofi

cio. 

Y quién sabe, si puestos en el. 

camino de tan meritoria obra, pu-r 

diera llegarse; en término no muy 

lejano áíia creación- de Asilos be

néficos, suficientemente capaces y 

después, á la división de clases en

tre los asilados; pues si bien todo 

indigente debe ser socorrido, no 

hay razón ni. derecho alguno para 

obligar á vivir en comunidad á se

res que cumplieron de tan distiríto 

modo én la sociedad: á las víctimas 

del vicio y á las víctimas del traba

jo ó. de la de.^gracia. 

¿Se intentará, siquiera, algo en 

este seutido? 

,,, ¿Seguirán siendo .palabras hue

cas «Caridad y Ley»? f^tes si así 

ocurre, caiga la responsabilidad so-

-bre aquellos que la tienen. 

L • I 
A n t e •él e scanda loso abuso , vá-i' 

r ías .veces .denunciado, d e qi^e, la 

E m p r e s a del ferro-carr i l ,de la línea 

d e Baza y Águi las , se, l levara dia

r i a m e n t e d e L o r c a un t r en d e a g u a s , 

rvisitamos ál Sr- Di rec to r del Sindi

ca to , so l ic i tando; que se nos facili

tase, u h a copia del con t ra to que la 

compañía ; d e las .menc ionadas ,dÍ-

neas t i e n e con el Sindica to d e R i e 

gos , á fin:.de q u e publ icándolo sea 

conoc ido de todos y s epamos has t^ 

q u é Kmitedlegan los de r echos con 

ced idos á la repe t ida empresa . 

Pérerénté y atento,-éOmo siem- ; 
pre, el pelegadb Regio nos ha Cen--' 
yiado dicha copiajCü;^o'téxtó,' lite--
ralmente dice así:'' ' ' ' ' 

jBAS^S a{)robadas por el SiiidÍ6aÍo'' '""̂  
enl sesión ceYebradá el'2CÍ 'de'Jíiíío do" 
1894, para los contratos-'vr¿e1i'treá''''d(i'-' 
suministro de agna potable á laS efe'tá- • 
eiones de.ferrocarril de esta ciüdadi ' '-

1.* Quedan resL'indidos loa contra-
tefe que para suministro del agua, en ' 
stis respectivas estaciones^-' tenían' óon-
certados con este Sindicato las Éni'piré-
sas del ferrocarril de esta oiuda'd.'' ' "'' 

2.^ Los nuevos contrato8'"qúé' sfei •"' 
otorguen entre el Sindicato y cada úná 
de aquellas, n^podi-án exííeder •dd'uá' j 
período de cinco' años, prórrogablé por 
.otro tan,tQ tiempo más, si al terminar
se este no se.denii'n'eí'a pbr'ímai d&''liífl-'" 
bas partes, con seis meses ae ántici-
pación. 

. 3y Sevio^0:cQ:n^i]¡ii'my^-
s&s ^oner dos llaves de paso en'cada 
una do sus cañerías respectivas, oólo-
cándoías una en ef panto de tome de la 
cañería general, y otra próxima á la 
estación y antes de la bifurcación de 
sus lámales. Dichas llaves serán manio
bradas por los agentes Se los ferroca
rriles, quedando una palanca igual pa
ra el movimiento de ellas, en las ofici-
jnas del Sindicato, á fin de poderlas uti-
ilizar por los dependientes dé' éste, caso 
necesaíio. Además, páVá lá debida gra
duación del gastó ordinario 'de agua 
que se conceda á la Empresa del ferró-' 
carril de Alcantarilla' á Lóroa, será 
obligación de ésta, poner, dé' sú' cuen
ta, en su cañería particular y ón eí lu
gar que designe el Delegado Eegio nna 
llave de aforo, cuyo m'aüejo estará á 
cargo de la pireoción del Sindicato. 

Lá Sooiedad del ferrocarril de Mur
cia á Granada, establecórá'i'ambien por 
su cuenta, en la estación y sitio que 
designe la Delegrción Eégia, un'cóntá-
dor, que determine el gasto de agua 
suyO) <1!̂ .̂ no podrá exceder eî  ningún 
caso, de loa treinta metros cúbicos con
cedidos en cada 24 horas: autorizándo
se á dioho Sr. IDelegadó Regió, paira 
que de acuerdo con' ía 'Compañía, de
signe el sistema del aparato' contador 
que debe usarse. , o j ; . -

Los aforos queíie 'praobi'q^uen serán 
mensuales, y solo podrá maniobrar en 
tíl aparato contador, la Sección técnjoa 
del Sindicato, oon prohibición, absojlu-
ta de que la, Empresa lo maneja; .en
tendiéndose que la concesión del agua 
queda anulado desde el instante en qua 


